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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la que se dispone la publicación del otor-
gamiento del Distintivo Oficial de Empresas Adheridas al
Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por la presente se
hace público el otorgamiento del Distintivo Oficial de Adhesión
al Sistema Arbitral de Consumo y la inclusión en el correspon-
diente censo, con el número de inscripción que se cita, a las
siguientes empresas:

1841. Talleres Polanco
1842. Comercial El Trébol S.C.A.
1843. Talleres Rafael Castro S.L.
1844. Talleres Castro
1845. Manuel Macarro Méndez
1846. Talleres Santa Genoveva
1847. Evosound
1848. Alviasa. Cristalería del Automóvil S.A.
1849. Chapa y Pintura José Acosta Romero S.L.
1850. Talleres y Recambios Suárez
1851. Talleres y Recambios Sánchez Delgado S.L.L.
1852. Autotaller Carlos Corbacho
1853. Talleres Angel Aguilar
1854. Talleres Sport Driver S.L.
1855. Talleres Fernández Olmo S.L.
1856. Moto Servicios S.C.
1857. Taller Bravo Motor
1858. El Cachorro. Talleres García Rosa S.C.
1859. Talleres Manuel Pérez S.L.
1860. Talleres Tejares
1861. Talleres A. Ruiz
1862. Automoción Rual S.L.
1863. Chapa y Pintura Motoauto S.L.
1864. Talleres Ignacio Peña
1865. Talleres Docar.
1866. Taller Silvestre S.L.
1867. Talleres Sevilla
1868. Taller Virgen del Valle S.L.
1869. Talleres Franauto S.L.
1870. VDO. Talleres Hermanos Alonso Berenguel S.C.A.
1871. Hermanos Méndez C.B.
1872. Talleres Sánchez S.C.
1873. Neumasur S.C.
1874. Taller Mecánico 4 Válvulas X Cilindro
1875. Taller Los Remedios S.C.
1876. Talleres Alfonso XII
1877. Motal. Lorenzo Lapetra Cordeque
1878. Sevinovic Cristal S.L.
1879. Talleres José
1880. Talleres Barreto
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1881. La Verdad Sevilla S.L.
1882. Taller Josmar
1883. Audio Bass S.L.
1884. Talleres Vicente Huerta S.L.
1885. Talleres Contreras y Roque
1886. Auto Reparaciones Martínez Rojas S.L.L.
1887. Autocarburador Inyección Abesa S.L.
1888. Wort Auto Service S.L.
1889. Talleres Manuel Segura
1890. Talleres y Neumáticos Rodríguez S.L.
1891. Ricafer S.C.A.
1892. Motos Torres
1893. Talleres Boby y Cruz S.L.
1894. Talleres López
1895. Talleres J.C.R. Roales & Rico S.L.
1896. Talleres Perezola S.L.
1897. Talleres Lazo
1898. Renesur S.L.
1899. Albeasur
1900. Autolavados Astilleros
1901. Talleres Jatahe
1902. Talleres Boza
1903. Ortiz Reparaciones S.L.
1904. Pérez Roldán S.C.
1905. Teapa, Chapa y Pintura S.L.
1906. Neumáticos González
1907. Restaurante Don Fadrique
1908. Restaurante Ancora
1909. Bar Emilio. Alvarado e Hijos S.L.
1910. Horno de Capuchinos S.L.
1911. Restaurante Ezcaray
1912. Restaurante El Candil
1913. Restaurante El Cenachero
1914. Bodegón El Pino
1915. Restaurante Jarisa
1916. Bar Parque Sevilla
1917. La Castreña Restaurante
1918. Restaurante Doña Dora
1919. Restaurante Japonés Samurai
1920. Restaurante La Casa del Cordero
1921. Restaurante El Lagar
1922. Restaurante Sebastián
1923. Madigan’s Irish Pub
1924. Restaurante La Tratorria Paladium
1925. Restaurante Río Grande
1926. Taberna Griega Acrópolis
1927. Productos Loly S.L.
1928. Taberna La Marquesa
1929. Café Bar Viña alta
1930. Cafetería Viale
1931. Cafetería Asunción
1932. Cafetería-Confitería Adonay
1933. Restaurante Cafetería Rosa y Ana
1934. Bar Charli
1935. Cafetería Confitería Pallarés
1936. Cafetería Manuela
1937. Cafetería Alamillo
1938. Cafetería Bar Oriana
1939. Emperados Trajano
1940. Alicantina Vilar S.L.
1941. Cafetería Kroxan
1942. Cafetería Salem
1943. Cafetería Restaurante Alcazaba
1944. Cafetería Caballero
1945. Bodega La Gitana
1946. Bodegón Calonge
1947. Francisco Pérez Gutiérrez
1948. Cervecería El Giraldillo
1949. Café Bar Novoa
1950. La Pitarra Extremeña S.L.

1951. Bodeguita Gordito
1952. Bar Juanlu
1953. Bar La Terraza
1954. Bar La Vega
1955. Café Bar Los Morenos
1956. Café Bar «Er Melón»
1957. Café Bar Entreparques
1958. Bar El Rincón de Lili
1959. Bar Alegía de la Feria
1960. SGT Pepper
1961. Café Bar Rincón del Melli S.L.
1962. Bar Asador Pamperito
1963. Bar Gran Tinto
1964. Café Bar Pablo José
1965. Café Bar Miraflores
1966. Bar Donaire
1967. Bar La Estrella
1968. Bar Santa Ana
1969. Bar Kiko II
1970. Cervecería Bar Giralda
1971. Bodega La Espuela
1972. Bar Mesón Esterilla
1973. Salem. Darkdevil S.L.
1974. Bar Maravilla
1975. Bar Gonzalo
1976. Bodega Santa Cruz
1977. Casa Diego
1978. Bar Centro
1979. Taberna La Fresquita
1980. Bar Bécquer
1981. Bar Plata
1982. Bar Pura Raza
1983. Bar Jerusalem. Shoarma
1984. Cervecería El Bocoy
1985. Manuel Remesal Romero
1986. Talleres Servimóvil Reparación de Vehículos S.L.
1987. Automatic Córdoba S.L.
1988. Autoplus Córdoba S.L.
1989. Roca Rent S.L.
1990. Automóviles Rojas
1991. Automóviles Adame
1992. Talleres Antonio Corpas Ogabán S.L.
1993. Talleres Lebrón
1994. Kilómetro 100 S.L.
1995. Corhyund Córdoba S.L.
1996. Mundiauto. Francisco Zamora Muñoz S.L.
1997. A.S.L. Automóviles de Ocasión
1998. Automóviles Soto
1999. Torrecilla de Ocasión S.L.
2000. Licari Autocenter S.L.U.
2001. Surauto Motor S.L.
2002. Tela Motor S.L.
2003. Minicar 50 S.L.
2004. Multicar Tres S.L.
2005. Rafael Saco Autos S.L.
2006. Multimarca Ramacar S.L.
2007. Automóviles Juan González S.L.L.
2008. Mercauto. José García Garrote
2009. Automóviles Romuiz S.A.
2010. Hermoauto S.L.
2011. Afán Autos S.L.
2012. Talleres José Domenech
2013. Autotalleres Linares S.L.
2014. Talleres Santa Teresa S.L.
2015. Auto-Talleres Gómez S.L.
2016. Talleres Roma
2017. Talleres León de Córdoba S.L.
2018. Chapa del Automóvil S.L.
2019. Tadesur
2020. Talleres Santa Isabel S.L.
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2021. Autosur Hinojosa S.L.
2022. Talleres Francisco Pizarro S.L.
2023. Auto Mecánica Carlos III
2024. Autotec. Francisco Sánchez Salcedo
2025. Talleres La Pista C.B.
2026. Neumáticos Velasco S.L.
2027. Talleres Cervantes
2028. Taller Mecánico Centro del Taxi
2029. Fátima Motor S.L.
2030. Talleres Ortega
2031. Vulcanizados Aeropuerto S.L.
2032. Talleres Girón
2033. Talleres Almadén
2034. Talleres Hermanos C.B.
2035. Talleres Eucalipto C.B.
2036. Neumáticos Norberto
2037. Auto Mecánica Le Hans
2038. Reparaciones Borrego S.L.
2039. Auto Chapa Poniente S.L.
2040. Talleres Cazorla S.C.
2041. Climatización y Servicio Arrabal S.L.
2042. Talleres Autos Jurado
2043. Talleres Diafra
2044. Talleres Merino C.B.
2045. Chapathor XXI, S.L.L.
2046. Talleres Las Quemadas S.L.L.
2047. Talleres Julián Cuenca S.L.L.
2048. Talleres Vaquero
2049. Talleres Durán
2050. Talleres Palomo

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- La Directora General, Isabel
M.ª Cumbrera Guil.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Barenboim-Said.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de
la Fundación Barenboim-Said, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Barenboim-Said fue constituida el 27 de

julio de 2004 por la Junta de Andalucía y don Daniel Barenboim
Schuster, según consta en escritura pública otorgada ante la
Notario doña María Enriqueta Zafra Izquierdo, del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, registrada con el número 1.483 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en

sus Estatutos, son los siguientes:

- Promover el espíritu de paz, diálogo y reconciliación,
fundamentalmente a través de la música.

- Promover la acción formativa y educativa en el ámbito de la
música, siempre con el objetivo de la formación integral humanista.

- Elaborar, promover, ejecutar y difundir proyectos de for-
mación y cooperación en Andalucía, en Palestina y en otros
países de Oriente Próximo.

- Promover la investigación y experimentación musical.
- Promover el intercambio de información sobre cuestiones

relativas a los derechos humanos, a la lucha contra el racismo y la
xenofobia, garantizando el respeto a la diversidad y al pluralismo.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle San Luis, núm. 37 de Sevilla, y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende prin-
cipalmente al territorio andaluz, sin perjuicio de aquellas acti-
vidades que para el cumplimiento de sus fines deba realizar o
promover en el resto de España o en el extranjero.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

30.050,61 euros, que ha sido íntegramente desembolsada por
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía a través de
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Funda-

ción se encomienda a un Patronato, constando expresamente
el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho
órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas y presen-
tación de un plan de actuación en el que queden reflejados
los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar duran-
te el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña Mariam
C. Said (Presidenta de honor); don Manuel Chaves González,
Presidente de la Junta de Andalucía (Presidente); don Daniel
Barenboim Schuster (Vicepresidente primero); doña Rosario
Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía (Vi-
cepresidente segundo); Sr. Saleem Abboud Ashkaar, doña Ele-
na Baschkirowa Barenboim, doña Sonsoles Espinosa Díaz, Sr.
Yaron Ezrahi, don Felipe González Márquez, Sr. Mustafá
Barghouti, don Bernardino León Gross, Secretario de Estado de
Asuntos Exteriores y para Iberoamérica del Ministerio de Asun-
tos Exteriores y Cooperación, doña Lidia Sánchez Milán, Secre-
taria General Técnica de la Consejería de Cultura, don José María
Rodríguez Gómez, Viceconsejero de Cultura y don Juan Antonio
Cortecero Montijano, Viceconsejero de la Presidencia (Vocales).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el
artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de 7 de
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. La fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral
responde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines comprendidos
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,


